
 

 

SECRETARÍA DEL JUZGADO. 14 de septiembre 2020 

VENCIMIENTO TÉRMINO EJECUTORIA. A última hora hábil del día 11 

del presente mes y años venció el término de ejecutoria del auto anterior. 

Dentro del mismo, a través del correo electrónico del juzgado, el mandatario 

del demandante formuló RECURSO DE REPOSICIÓN y en subsidio el de 

APELACIÓN.   

 

RAMÓN FELIPE GARCÍA VÁSQUEZ 
SECRETARIO 

 
 
 

SECRETARÍA DEL JUZGADO. 18 de septiembre de 2020 

FIJACION EN LISTA. En la fecha se FIJA EN LA LISTA No. 23 el RECURSO 

DE REPOSICIÓN y en subsidio el de APELACIÓN formulado por el activo 

en contra del auto fechado el 07 de septiembre de 2020, notificado por Estado 

el 08 del mismo mes y año. Al partir del día hábil siguiente, CORRE EL 

TRASLADO por tres (3) días.  

 

RAMÓN FELIPE GARCÍA VÁSQUEZ 
SECRETARIO 
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PROCESO  J.V. ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS 
RADICACIÓN  41001-31-10-001-2020-00142-00 
DEMANDANTE JORGE ENRIQUE GUALI ARIAS Y ASCENSIÓN ARIAS DE  
  GUALY  
ACTUACIÓN  RECHAZO DEMANDA/INTERLOCUTORIO S.O 
 

Neiva, Siete (07) de Septiembre de dos mil Veinte (2020) 
 

Atendiendo la constancia secretarial que precede, el Despacho procede a resolver 
sobre la subsanaciÕn de la demanda, presentada por el apoderado judicial del demandante. 

 
Señala el profesional del derecho en su escrito, que el Despacho inobserva las 

situaciones fácticas del caso, por cuanto los demandantes cuentan con sociedad conyugal 
vigente y que el fin de la solicitud de apoyo no es separarlos, y que conforme al principio 
de economía procesal es posible que la acciÕn continÛe siendo personal.  

 
Frente a esta afirmaciÕn, es pertinente aclarar que los apoyos que se asignan a cada 

persona son individuales, siempre teniendo en cuenta la evaluaciÕn sobre las necesidades 
concretas y particulares de cada uno, y la valoraciÕn de apoyos que se efectÛe en el trámite 
del proceso. El Despacho no ha desconocido la existencia de una sociedad conyugal entre 
los demandantes, pues se escapa al pronunciamiento que deba hacerse en un asunto de esta 
naturaleza, y es por esa misma razÕn que no puede pretenderse adelantar esta acciÕn que, 
se reitera, es personal, para amparar a dos personas por el solo hecho de ser esposos. Es 
pertinente adicionar que cada persona puede tener necesidades diferentes, incluso uno de 
los dos necesitar apoyo y el otro no, de acuerdo a las circunstancias particulares del caso, y 
no es camisa de fuerza el hecho del matrimonio, para determinar si cada uno necesita un 
apoyo judicial. 

 
Ahora bien, señala la parte actora, que el Artículo 32 de la Ley 1996 de 2019 establece 

que cuando es el titular del acto jurídico quien solicita la adjudicaciÕn de un apoyo, se 
tramitará como un proceso de jurisdicciÕn voluntaria, haciendo énfasis en que sus 
poderdantes cuentan con la presunciÕn de capacidad pero por circunstancias naturales como 
la edad, ya no cuentan con la capacidad y agilidad para ejercer cierto actos jurídicos. Así 
mismo, resalta que este Juzgado trajo a colaciÕn el Artículo 52 de la Ley 1306 de 2009 para 
indicar que la vigencia del procedimiento arriba señalado, entraría en vigencia 24 meses 
después de su promulgaciÕn pero dicha normativa se encuentra derogada. 

 
Frente a lo anterior, conviene señalar que por un error en la transcripciÕn de la 

normativa que regula actualmente el régimen para el ejercicio de la capacidad legal de las 
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personas con discapacidad mayores de edad (Ley 1996 de 2019), se mencionÕ la extinta ley 
de interdicciÕn judicial (Ley 1306 de 2009), no obstante, este yerro no es Õbice para 
desconocer que se hizo referencia es al Artículo 52 de la reciente norma (Ley 1996 de 2019) 
la cual hace clara referencia a la vigencia de esta Ley, encontrándose desarrollada dentro del 
capítulo VIII que habla del régimen de transiciÕn, y señala: “Las disposiciones establecidas 
en dicha ley entrarán en vigencia desde su promulgaciÕn, con excepciÕn de aquellos artículos 
que establezcan un plazo para su implementaciÕn y los artículos contenidos en el Capítulo 
V de la presente ley, los cuales entrarán en vigencia veinticuatro (24) meses después de la 
promulgaciÕn de la presente ley” (negrilla y subrayado fuero de texto); es decir, entrará en 
vigencia el 26 de Agosto del año 2021. 

 
A su vez, el Artículo 54 ibídem establece como alternativa transitoria mientras entra 

en vigencia el procedimiento de jurisdicciÕn voluntaria contenido en su capítulo V, valga 
decir el que aquí se pretende iniciar, que cuando una persona mayor de edad se encuentre 
absolutamente imposibilitada para expresar su voluntad y preferencias por cualquier medio, 
pueda acudir al Juez de Familia de su domicilio para que éste determine de manera 
excepcional los apoyos necesarios a través de un proceso verbal sumario. 

 
Es importante recalcar, que este Juzgado no le ha negado el acceso a la administraciÕn 

de justicia, ni está desconociendo derechos fundamentales a los señores JORGE ENRIQUE 
GUALI ARIAS y ASCENSIÓN ARIAS DE GUALY, ni adopta decisiones de manera 
caprichosa, pues como se le ha indicado, es la misma Ley la que establece los parámetros 
que debe seguir el Juez al momento de estudiar este tipo de asuntos, sin que le sea dado 
obviar requisitos esenciales que la misma Ley le impone; por el contrario, con esta decisiÕn 
se le está marcando de manera clara el camino que debe tomar para hacer que sus clientes 
puedan acceder al procedimiento correcto, si su situaciÕn fáctica encaja en ella, o actuar 
directamente, bajo el entendido que todas las personas tengan o no una discapacidad, son 
sujetos de derecho y obligaciones y se presume su capacidad legal en igualdad de 
condiciones, sin importar si realizan actos jurídicos a través de apoyos o no, más aÛn cuando 
no se encuentran en imposibilidad para manifestar su voluntad, o finalmente, acudir a las 
directivas anticipadas si así lo desean. 

 
Por otro lado, menciona el apoderado judicial de los demandantes, sobre las directivas 

anticipadas, que si bien es cierto, la voluntad de sus clientes es que les sea designado como 
apoyo a su hijo OSCAR FABIAN GUALI ARIAS, será el Juez quien defina en el desarrollo 
del proceso, con la valoraciÕn de apoyos conforme a los lineamientos y protocolos, los ajustes 
razonables conforme a sus circunstancias específicas. Sobre este punto, es válido recalcar lo 
indicado en el auto inadmisorio de la demanda, en el sentido de que la directivas anticipadas 
fueron concebidas como una herramienta para que una persona pueda expresar de manera 
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fidedigna su voluntad y preferencias relativas a actos jurídicos con antelaciÕn a los mismos, 
bien sea sobre asuntos de salud, financieros o personales, y que la Ûnica forma en que ésta 
puede ser constituida, es a través de escritura pÛblica o acta de conciliaciÕn, y no por 
pronunciamiento del Juez del caso (Art. 21 y 22 Ley 1996 de 2019). 

 
Entonces, teniendo en cuenta las consideraciones plasmadas en este proveído, se 

puede establecer que no fue subsanado en debida forma la demanda, no quedándole otro 
camino a este Juzgado que RECHAZARLA de conformidad con el Artículo 90 del CÕdigo 
General del Proceso, y en consecuencia, este Despacho, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda por no haber sido subsanada en debida forma, 

conforme lo expuesto en la parte motiva de esta decisiÕn. 
 
SEGUNDO: En firme, se dispone el archivo de estas diligencias previas las 

anotaciones del caso. 
 
Notifíquese. 

 

 
DALIA ANDREA OTALORA GUARNIZO 

Jueza 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

SECRETARÍA  

NEIVA – HUILA 8 SEPTIEMBRE DE 2020 

EL AUTO CON FECHA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2020, SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACION EN EL ESTADO No. 79 

RAMON FELIPE GARCÍA VASQUEZ 
SECRETARIO 

 



RHcXUVR dH RHSRVLcLyQ \ HQ VXbVLdLR HO dH ASHOacLyQ Uad. 41001-31-001-2020 ² 00142-00

MLJXHO AQWRQLR GaUFLa CaVWaxHGa <PLJWRQLXVFR@KRWPaLO.FRP>
VLH 11/09/2020 7:21 AM
PaUa:  JX]JaGR 01 FaPLOLa - HXLOa - NHLYa <IaP01QHL@FHQGRM.UaPaMXGLFLaO.JRY.FR>

1 aUFKLYRV aGMXQWRV (414 KB)
200910 RHFXUVR GH RHSRVLFLyQ HQ SXEVLGLR HO GH ASHOaFLyQ_AXWR UHFKa]a GHPaQGa SURFHVR AGMXGLFaFLyQ MXGLFLaO GH aSR\RV UaG
2020 - 142.SGI;

SexRUa 
J8E=A PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRC8I7O DE NEI9A ± H8ILA. 
E.                                6.                               D. 
 
ASUNTO: RecXUVR de ReSRViciyQ \ eQ VXbVidiy el de ASelaciyQ FRQWUD AXWR GHO GtD 7 GH
VHSWLHPEUH GHO 2020, 5HFKD]D DHPDQGD. 

 

5EFE5ENCIA: 
DEMANDANTE: JO5GE EN5I48E G8ALI A5IA6 \ A6CEN6IÏN A5IA6 DE G8AL<. 
DEMANDADOS:  
5DGLFDGR NR. 41001-31-001-2020 ± 00142-00 

Peƌmíƚame ƐƵ ƐeñŽƌía medianƚe el ƉƌeƐenƚe memŽƌial͕ inƚeƌƉŽneƌ el ƌecƵƌƐŽ de ReƉŽƐiciſn Ǉ en ƐƵbƐidiŽ
el de AƉelaciſn͘

AneǆŽ͗

MemŽƌial

AWenWamenWe,  
 

 
MIGUEL ANTONIO GARCIA CASTAfEDA  
C.C. NR. 7.716.835 GH NHLYD (H)  
LLFHQFLD 7HPSRUDO ReVRlXciyQ LT23086 GHO C.6.J. 
EPDLO: PLJWRQLXVFR@KRWPDLO.FRP 
CHOXODU: 310 230 4577 / 313 719 1107 
CDOOH 9 NR. 3 ± 50 RILFLQD 309 C.C. MHJDFHQWUR 
NHLYD ± HXLOD. 
AQH[R (FROLRV 2) 

mailto:migtoniusco@hotmail.com





